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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

leyes oblieran en la Península, islas adyacentes, Canarias « Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
? territorios de Africa sujetos ó la legislación peninsular, á los Á han este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 
^te días de su promulsacíóe, si eií ellas no se dispusiese otra V el sitio de costumbre, donde permanecerá .tasta el recibo dsl

(Código civil) ' * siguiente. . ,
t,.1^ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- ? Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
" -e provincia desde que se publican oficialmente en eiia. y ¿ snbilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , celecctona- 

í’esac cuatro día» después para ios demái pueblos de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veria- 
^orine-a. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). 4 carse al fina? de cada semestre.

____ PARTE OFICIAL _ _
^SIÜE^CIA OU yjilSUO ÜB ^ÍMSTROS
3 M. el Rey d . Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
P^a D.1* Victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 
¡j3c!Pd de Asturias e Infames D. Jaime, Doña 
.^triz yD/1 María Cristina, continúan sin no- 
Vd en su importan e salud.
k® tgual beneficio disfrutan las demás perso- 

d® la Augusta Real Familia.
’ fíiacfita 14 mayo 1912'.

k SECCION PRIMERA
W|n is t er io de l a g uer r a

E REAL ORDEN CIRCULAR 
l¡¿l3ln0. Sí'.: El Rey (q. I), g ) se ha servido 

el Padrón militar que deben for- 
ííiy Comisiones mixtas de Recluta mi en lo, 

a lo preceptuado en el artículo 122 
Sérkt <je Reclutamiento y Reemplazo del 

de 27 de febrero último, comprenda 
' a ^°dos los mozos alistados en la

Biijfj Qc*a- expresándose en ól el número obte- 
I ^ebl 61 SOrteo1 pueblo donde filé alistado, 
^Iq 10 .V provincia de su naturaleza, nombre 
Í°ii(lH^a^re8« clasificación que les haya corres- 

especificando el caso y artículo de la 
fice están comprendidos los exceptua- 

^rju^^ídos, añadiendo para los excluidos 
^l^^ilidad ílsica el número, orden y ciase 

d1*0 que acompafia a Ja Ley en que es-

tán incluidos, y cuantas circunstancias se con
sideren convenientes para que en todo tiempo 
se pueda conocer la situación en que cada mo
zo se encuentra.

La estadística de mozos excluidos temporal
mente del contingente y de prófugos que orde
na se forme el artículo 123 de la Ley, se lle
vará por las Comisiones mixtas con la mayor 
exactitud y escrupulosidad, en atención a que 
los en ella comprendidos no ingresan en Caja, 
y por aquéllas se han de practicar las gestio
nes necesarias para conseguir que todos los 
mozos cumplan con los preceptos de la Ley; for
mándose además por dichas Comisiones mixtas, 
como resumen de los datos del Padrón militar y 
de la Estadísoa, un estado numérico por pue
blos o secciones en el que aparezca el número 
de mozos que tienen encada clasificación, ex
presando caso y artículo de la Ley en que es
tá comprendida cada agrupación.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde \. E. mu
chos años. Madrid 13 de mayo de 1912.—Lu 
que.—Señor...

(Gaceta 13 muyo 1912).

^IKISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) ha tenida a 

bien disponer que se publique la relación de los 
aspirantes admitidos a lomar parta en el con
curso anunciado por Real orden de 13 de ene
ro último para la provisión, mediante examen.
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de las plazas de Ordenanzas y similares de los 
Gobiernos civiles y demás dependencias de 
este Ministerio; que el reconocimiento facultati 
vo se verifique los días *27 y 28 del corriente 
mes, previo el pago de dos pesetas, en el local 
de la Escuela de Polipía de esta Corte, a las diez 
de la mañana, y que los exámenes den comienzo 
el día 2U del mismo mes ante el Tribunal que 
oportunamente se designará. ,

Los Gobernadores civiles cuidarán de dar la 
debida publicidad a esta disposición para que 
llegue a* conocimiento de los interesados.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid 11 de mayo de 1912.—Barroso.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría.
Relación de los aspirantes admitidos a tomar 

parte en el concurso anunciado por Real orden | 
de 13 de enero último para la provisión, me- ' 
diante examen, de plazas de Ordenanzas y si
milares de los Gobiernos civiles y demás de- 
pendenoiasde este Ministerio:

D. Patricio Adán Fernández.
Salvador Aguado Alemañy.
Casto Adrián Fuertes.
Germán Aliranques Alcántara.
Angel Alhambra Peña.
Joaquín Anión Hernández.
Emilio Arroyo Navarro.
Epifanio Andrés Gallo.
José Aranda Anguila.
Santiago Armendáriz Sanz.
Andrés Arranz Alonso.
Pedro Arribas Pascual.
Pedro Azorín Galiano.
Crescenrio Beltrán Gascón.
Antolín Blánquez Martínez. . 
Fulgencio Borrego Saldaña. 
José Cal Otero.
Enrique Calatayud García.
Demetrio Calati ava Expósito.
Ricardo Calvo Ayesa.
Narciso Camacho Prado.
Ignacio Camino Díaz. 
Timoteo Cano Ponce. 
Juan Carrasco Hernández. 
Juan Carrasco HerruZu. 
Faustino Carrasco Ortega. 
Rafael Carrasco Santero. 
Anastasio Carrascosa Sorní. 
Florentino Carrión y Perales. 
Luis Casado Gutiérrez.

. Juan Catalina Mingóte.
Mariano Cerdefio Barbero.
Miguel Cerrada Bieliuski. 
Juan Collazos Fernández. 
Rufino Cordovilla Rodríguez. 
Lorenzo Corniero García. 
Eduardo Cosmen Irala.
Demetrio Crippa Elvira.
Teófilo Cuende Núñez.
Miguel Chamorro Rodríguez.
Mariano Chueca Sanjuán.

D. Luis Díaz Gigante.
Bernardo Díaz San Eufrasio. 
Luis Diez Ticio
Julio E -hevarría Munguía. 
Fructuoso Egido Martín.
Luis Escobar López 
Fernando Esteban Abad. 
Julio Estébanez Valverde. 
Cesáreo Fernández Choren. 
Manuel Fernández Vázquez. 
Joaquín Frag Garcés. 
Eduardo Funcia Escuadro. 
Jesús Galán Abril.
Eleuterio Gállego García. 
Abelardo García Gállego. 
Leopoldo García y García. 
Antonio García Jesús. 
Felipe Gil Conde.
Ricardo Jiménez de Dios. 
Emilio Ramón Jiménez Estévez. 
Antonio Jiménez Viela.
Miguel Jimeno Gómez. 
Juan Gómez Colinas. 
Blas Gómez Martín. 
Aureliano Gómez Morales. 
Aurelio González Sánchez. 
Santiago González Presas. 
Vicente González Seijo. 
Francisco Gras Quilis.
José Greeh Gómez. 
Andrés Guntín González.
Luis Hernán Vicente. , 
José Hernández Anguila. 
Julián Hervás Inote.
Antonio Herrero Carabaya. 
Felipe Herreros Gascón. 
David Hida'go Gallardo. 
Gabriel Hoyo y Cano. 
Faustino Ibáñez Ortiz.
Esteban lloro Apellaniz. 
Gabriel Lesoano Serrano. 
Aurelio López Carrión. 
Pedro López Fuentes.
Antonio López Jiménez. 
Manuel López Meilián. 
Miguel León Mora.
Vicente Madero Huerta. 
Francisco Madrid Agejos. 
Francisco Mañas Molina. 
Antonio Marín Castillo. 
Domingo Marín de la Monja. 
Víctor Maroto García.
Alejandro Martínez Domínguez- 
Carlos Martínez González. 
Julio Martínez González.
Alejandro Martínez Herreros. 
Félix Martínez Martínez. 
Pedro Martínez Martínez. 
Ramón Martínez Mozo. 
Mariano Martínez Peña. 
Ildefonso Martínez PlHzuelo. 
Rafael Martínez Ruiz.
Julio Martínez Sastre.
José de la Mata y Pablo. 
Juan Mateo Egea.
Mariano Méndez Gutiérrez.



DB LA PKUVníOiA ÜB ¿a k a g o m 677

D. Pedro Merino Fernández. 
Torcuato Mesa Rodríguez. 
Eugenio Miguel de la Fuente. 
Miguel Millán Lacueva. 
Juan Molleja López.
José Monsó Castañeira. 
Natalio Moraleja Rodríguez. 
José Morán Ordóñez.
Adrián Muñoz Ballesteros. 
Alejo Muñoz Garrido 
Victoriano Muñoz Martín. 
Pedro Muñoz Sánchez. 
José Navarro Cortés. 
Angel Nieto Hernández. 
Gonzalo Nombeia Muñoz. 
Eustaquio Orden Martínez. 
Pablo Ortega Nielfa. 
Antonio Páez González. 
Pedro Pelegrín Villodre. 
Evaristo Peña Velasco. 
Saturnino Pérez Blas. 
José Pérez Brián. 
Félix Pérez García. 
Nicolás Pérez Nieto. 
Joaquín Pérez de la Osa. 
Federico Pérez Román. 
Francisco Pinero Sangrador.
Ventura Polo Pe reta.
José Reyes Moreno. 
Tomás Rodes Bria. 
Andrés Rodríguez Incógnito.
José Rodríguez Peña. 
Rafael Romero Gómez. 
Evelio Eugenio Romero Blesoa.
Martín Ruiz de Azúa.
Rafael Ruiz Morales. 
Deogracias Ruiz Pérez.
Manuel Ruiz Pérez. 
Andrés Sacristán Expósito. 
José María Salvador Salvador.
Arturo Sánchez García. 
Emiliano Sánchez Hernández.
Juan Sánchez Herrero. 
Emeterio Sánchez Mateos. 
José Sánchez Monserrat. 
Luis Sánchez Morato. 
Francisco Sánchez de la Peña. 
Salvador Sánchez Quílez. 
Francisco Sánchez Raja. 
Enrique Sánchez Rubio. 
Adrián Sancho García. 
Dionisio San Epifanio. 
Julio San Román Estévez. 
Camilo Santos Barreiro. 
Gregorio Sanz Baltuefta. 
Gonzalo Serrato Bares. 
Victoriano Tejeiro y Díaz. 
Cipriano Urraca Sanz. 
Pedro Valcároel Amador. 
Eugenio Valencia Valencia. 
Alejandro Valle Benítez. 
Lucas Vicario Marchado. 
Mario Vicente Bucet. 
Felipe Vicente García. 
Julián Villanueva Mata. 
Ricardo Villar Fernández.

D. Mmuel Villaverde Puente.
Madrid 11 de mayo de 1912.—El Subsecreta

rio, Juan Navarro Reverter.
(Gaceta 12 mayo 1912).

SECCION QUINTA

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D Federico de Castro y Delgado, Ingeniero 
Jefe accidental de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil ha 

dictado con fecha de hoy la siguiente
.ProDid nna. -D» conformidad con lo pro

puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de distrito 
minero, notifíquese a D. Manuel de Li ibe C- ha 
varría registrador de lamina dehierro nombra
da Imanob número 1.118, del término munici- 
nal de Biel, para que en el plazo de treinta días 
recoja de la Jefatura de Minas el título de pro
piedad y un ejemplar del plano de demarcación 
de dicha mina, y dése conocimiento a la Deie- 
aación de Ha.-ienda, a los afectos que corres
pondan, de haberse hecho la . 
teresado, según ordena el artículo a9 del Iv^gla- 
mento de 16 de junio de 19i>5>. .

Lo que ile orden del Sr. Gobernador se inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
D Manu d de Oribe Echavarría, sirviéndole de 
notitificación por no residir en esta capital y ca
recer de representante legal en la misma, como 
ordena el artículo 135 del Reglamento de ib de 
í1 Zaragoza 11 de mayo de 1912.—Federico de 
Castro.

D. Federico de Castro y Delgado, Ingeniero
Jefe accidental de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil 

ha dictado con fecha de hoy la siguiente
.Proviiencía.-I>e conformidad con lo p»o- 

pnesto por el Sr Ingeniero Jefe de este 
trito minero, notifiques© a D. Manuel de T • be 
Echavarría, registrador de la mina de hierro 
nombrada Gork ’, número LU7, del Ormino 
municipal de Biel, para que en el plazo de 
treinta días recoja de la Jefatura de Minas el 
título do propiedad y un ejemplar del pla
no de demarcación de dicha mina, y dése 
conocimiento a la Delegación de Hacienda, a 
los efectos que correspondan, de haberse hecho 
la notificación ai interesado, según o'-dena el 
artículo 59 del Reglamento de 16 de jumo 
d°Lo que do orden del Sr. Gobernador se in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de D. Manuel de Uribe Echavarría, sirviéndole 
de notificación por no residir en esta capital y 
carecer de representante lega en la misma co
mo ordena el artículo 135 del Reglamento do 
l6Znragoza de mayo de 1912. Federico de 

Castro.
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de la Iwrtal Mad ág Zaragoza,
Por el plazo de diez días, a contar desde que 

aparezca este anuncio en el Bh ^t in  Of ic -a l  de 
la provincia, que la expuesto al público, en la 
Secretaría del Ex uno Ayuntamiento, el expe
diento relativo de la compra de la llamada To
rre de Canti. situada en el paseo de R liseñores, 
y sil permuta por la finca denominada Jardín 
Botánico,que se destina a la apertura de la ca
lle continuación de la de Rufas y a la urbaniza
ción de la Huerta de Santa Engracia con arre 
glo al proyecto aprobado.

Zaragoza 13 de mayo de 1912.—César Ba
ilarín.

AjMtaónto de h hnorUl Ciudad de
Acordado por la M micipalidad adjudicar 

mediante concurso la cobranza del impuesto 
de las cé lulas personales de esta ciudad corres
pondientes a los años 1912 y 1913, durante el 
plazo de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca esto anuncio en el Bo l e t ín - 
y hasta las doce del día en que dicho plazo ter
mine, los Imitadores pueden presentar sus pro
posiciones, en pliego cerrado, en el Negociado 
de la Comisión <ie Hacienda.

Los pliegos de condiciones y modelo de pro
posición estarán de manifiesto durante las ho
ras de oficina en la Secretaría municipal.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza i3 de mayo de 1912.—Por acuer
do de S. E., A. Manuel Urbez, Secretario.— 
V.° B °—El Presidente, César Bailarín.

SECCION SEXTA

Albeta.

Por término de cinco días se hallará de ma
nifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
ej expediento general de recuento de ganade
ría: y por el de quince días se admitirán las al
teraciones que los contribuyentes hayan tenido 
en la riqueza contributiva.

Albeta 11 de mayo de 1912.— El Alcalde, Se
rafín López.

Alfajarin.
Las cuentas municipales de esta villa, corres

pondientes al año de 1911, se hallan expuestas 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante los cuales 
podrán ser examinadas y hacerse las reclama
ciones oportunas.

Alfajarin 12 de mayo de 1912 —El Alcalde, 
Francisco Lacambra.

Cariñena.
Por término de quince días, a contar desde 

la publicación de este anuncio en el Bo l k t in  
Of ic ia ' , se hallan expuestas al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, las cuentas muni
cipales correspondientes al año 1911.

Cariñena 13 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Mateo Pallarás.—El Secretario-Contador, Pablo 
Baigorri.

Monegrlllo.
Fijadas definitivamente por esto Ayunta

miento las cuentas municipales de los años 19.0 
y 1911, se hallarán de manifiesto al público, en 
la secretaría del mismo, durante quince días, 
en los cuales pod 'án ser examinadas por los 
vecinos e interponer las reclamaciones que 
sean pertinentes.

Monegrillo 12 de mayo de 1912.—El Alcalde. 
Ambrosio Campos.

, Plenas.
Por cinco días y a los efectos reglamentarios, 

, se halla expuesto al público el recuento general 
de ganadería de esta villa para 19'3

Plenas 10 de mayo de 1912.—El Alcalde, Ga
briel Gabasa.

Torrelapaja.
Por plazo reglamentario y a efectos de recla

mación, se halla de manifiesto, en la secretaría 
de la Corporación, el expediente de recuento 
general de ganadería.

Y se admitirán por un plazo de diez días las 
alteraciones que los contribuyentes hayan te
nido en la riqueza contributiva.

i Torrelapaja 13 de mayo de 1912. —El Alcalde, 
Roque Gil.

SECCION SEPTIMA

Aü^l^lSTRACiON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRTMERA INSTANCIA

Daroca.। D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de pri* 
mera instancia e instrucción de la ciudad de 

| Da roca y su partido;
Hago saber: Que en cumplimiento de lo pfe¡ 

venido en el artículo treinta y uno de la ley del 
Jurado, he acordado en providencia deestedís 
que el veintitrés del actual a las diez de la B18' 
ñaña, tenga lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado la designación por suerte de los se^ 
mayores contribuyentes por territorial e indus
trial, que en unión del Cura párroco y Maestro 
de instrucción primaria más antiguo, deberá» 
constituir la Junta de este partido para la for' 
marión de las lisias de Jurados.

Dado en Daroca, a trece de mayo de mil f0' 
vecientos doce.—Antonio de Cáceres.-De 
orden, P. H., Eduardo S. Colón.

e*io e»-ea

LISTAS ELECTORALES
(RECTIFICACIÓN DE 1911).

De venta en la Secretaria de la Diputación*

IMPRENTA DEL HOSPICIO


